
TRIBUNAL PRIMERO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARÍA 

 

 

La suscrita secretaria del Tribunal Primero administrativo de Nariño 

HACE CONSTAR 

Que para notificar de la providencia precedente a las partes se fijó edicto en lugar público 
de la secretaría del Tribunal Primero Administrativo de Nariño por el término de tres (3) 
días hábiles. 

Hoy, veintinueve (29) de mayo de dos mil nueve (2009), siendo las ocho (8) de la mañana 
(A.M.)  

 

 

 

 

 

 

_________________________ 

INGRID LORENA RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL PRIMERO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARÍA 

 

EDICTO 

La suscrita secretaria del Tribunal Primero Administrativo de Nariño, por medio del 

presente EDICTO notifica a las partes la providencia dictada en el expediente No 2008-

002, Magistrada Ponente Dra. Diana Rosero Martínez. 

 

Parte Demandante: José Antonio Lasso Muñoz 
Parte Demandada: Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte Municipal. 
Fecha de la providencia: Veinticinco (25) de mayo de dos mil nueve (2009) 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. DELARESE no probada la excepción de “falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 
 
SEGUNDO. NIEGANSE las súplicas de la demanda. 
 
TERCERO. SIN condena en costas, al no cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 
55 de la ley 446 de 1998. 
 
 
El presente edicto se fija en lugar público de la secretaría del tribunal Primero 
Administrativo de Nariño, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 29 de mayo de dos 
mil nueve (2009), siendo las ocho (8) de la mañana (A.M.)  
 
 

 
 
 

_________________________ 

INGRID LORENA RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 
 
 
 



TRIBUNAL PRIMERO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARÍA 

 

 

La suscrita secretaria del Tribunal Primero administrativo de Nariño 

 

HACE CONSTAR 

Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público de la secretaría del Tribunal 
Primero Administrativo de Nariño desde el día y la hora en él indicados, hasta hoy dos 
(2)de junio de dos mil nueve (2009). 

Que se desfija y se agrega a sus antecedentes administrativos. 

Siendo las seis (6) de la tarde (P.M.)  

 

 

 

 

 

 

_________________________ 

INGRID LORENA RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 



 


